
INICIATIVA CON CARÁCTER DE

 Decreto: Por medio de la cual se proponen reformar diversas
disposiciones de la Ley Estatal de Educación, respecto a las
asociaciones de padres de familia y su relación con la
autoridad educativa, en el marco de la participación social
en la educación, actualizando para tal efecto, el
reglamento correspondiente;

 Punto de acuerdo: a fin de exhortar al Gobierno del Estado
para que, a través de la Secretaría de Educación y Deporte,
permita la participación de las mesas directivas escolares,
municipales y estatal, de las asociaciones de padres de
familia, en la actualización del reglamento que las rige.

PRESENTADA POR: Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza
(PNA).

LEÍDA POR: Diputada María Antonieta Mendoza Mendoza (PNA).

SE ADHIERE: Diputado Israel Fierro Terrazas (PES).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 19 de septiembre de 2017.

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Educación y Cultura.

FECHA: 21 de septiembre de 2017.

NÚMERO DE ASUNTO
852


















